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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO por el que la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación de oficio identificada bajo el número de expediente IO-004-2020, por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado del arrendamiento de espacios inmobiliarios no residenciales en el territorio 
nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. IO-004-2020. 

AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IO-004-2020, 
POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DEL ARRENDAMIENTO 
DE ESPACIOS INMOBILIARIOS NO RESIDENCIALES EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que 
constituyen indicios de la posible existencia de prácticas monopólicas absolutas previstas por las fracciones I 
y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, y que entró en vigor el siete de julio de dos mil 
catorce (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente investigación; así como por el artículo 
9º de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce 
(LEY ANTERIOR), en caso de que hubieran ocurrido previo a la entrada en vigor de la LFCE, en el mercado 
investigado del ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS INMOBILIARIOS NO RESIDENCIALES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL (MERCADO INVESTIGADO). 

Por consiguiente, esta COMISIÓN considera necesario el ejercicio de su facultad investigadora prevista en 
los artículos 12, fracción I, 66 y 71 de la LFCE, así como 16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), toda vez que existe una causa objetiva que 
pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53 de la 
LFCE, y posiblemente en el artículo 9° de la LEY ANTERIOR. 

Por lo anterior, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-004-2020, 
con el objeto de determinar si se han o no actualizado, o si se están o no actualizando, las conductas 
previstas en el artículo 53 de la LFCE y posiblemente en el artículo 9° de la LEY ANTERIOR; en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la LEY 
ANTERIOR, habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren 
los artículos 78, fracción I, 79 y 80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al 
inicio de un procedimiento de investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han 
identificado en definitiva los actos que, en su caso, pueden constituir una violación a la LFCE y/o a la LEY 
ANTERIOR, ni está determinando en definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les deberá oír 
en defensa como probables responsables de una infracción a las mismas. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 
dos mil catorce, cuya última modificación aplicable a la investigación al rubro citada es la publicada en el DOF 
el cuatro de marzo de dos mil veinte (DISPOSICIONES), sino como una actuación de la autoridad tendiente a 
verificar el cumplimiento de la LFCE y/o la LEY ANTERIOR. 

En términos del artículo 71, párrafos tercero y cuarto de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones cuando existan 
causas debidamente justificadas para ello. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 16, 17 fracción II, 26, fracción I, y 28, fracción I, del ESTATUTO, 
se turna el presente expediente a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas, para efecto de tramitar el procedimiento de investigación y, en general, para que en términos de los 
artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en los artículos 26 y 28, fracción XI, de la LFCE y 55 de las DISPOSICIONES, se ordena 
enviar para su publicación en el sitio de internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, el presente aviso, dentro 
del primer periodo de investigación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE. Lo anterior 
para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el período de 
investigación. 

Ciudad de México, a siete de octubre de dos mil veinte.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora de esta Comisión, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 499426) 
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EXTRACTO del Anteproyecto de modificaciones a la Guía para la Notificación de Concentraciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Secretaría Técnica.- Oficio ST-CFCE-2020-168. 

“EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE MODIFICACIONES A LA GUÍA PARA LA NOTIFICACIÓN DE 

CONCENTRACIONES” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último párrafo, inciso g) y 138, fracción I, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se abre un periodo de consulta pública por treinta días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente extracto, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COFECE) sobre el Anteproyecto de modificaciones a la GUÍA PARA LA 
NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES (“Guía”). 

Las modificaciones a la Guía que se someten a consulta pública tienen por objeto reflejar la realidad 
operativa y normativa que sigue actualmente la COFECE en el trámite de las concentraciones notificadas. 
Adicionalmente, se incorporan aspectos relacionados con el Sistema de Notificación Electrónica de 
Concentraciones, acuerdos de colaboración entre Agentes Económicos y tratamiento de operaciones previas 
no notificadas, entre otros. 

La versión íntegra del Anteproyecto puede consultarse en la página de internet de la COFECE, localizable 
en www.cofece.mx 

Las personas interesadas en presentar opiniones sobre dicho anteproyecto podrán hacerlo directamente 
en la oficialía de partes de la Comisión Federal de Competencia Económica ubicada en Avenida Revolución 
número 725, piso 1, Colonia Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 
03700, o en la siguiente dirección de correo electrónico consulta-publica1@cofece.mx 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2020.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- 
Rúbrica. 


